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ACTORA: CRUZADA CIUDADANA DE NUEVO LEÓN A.C.

RESPONSABLE: TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.















Monterrey, Nuevo León, a cinco de abril de dos mil diecisiete.
[bookmark: _GoBack]El Secretario Julio Antonio Saucedo Ramírez informa al Magistrado Jorge Emilio Sánchez-Cordero Grossmann sobre el estado que guardan los autos del medio de impugnación al rubro indicado.
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 199, fracciones VII y XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 6, párrafo 1, y 19, párrafo 1, incisos a) y e) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral[footnoteRef:1]; 40, párrafo segundo, 44, fracciones I, II, III y IX, 52, fracción I, y 56 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:   [1:  En lo subsecuente LGSMIME.] 

I. Admisión. Se admite el presente juicio, ya que reúne los requisitos previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1, y 79, párrafo 1, de la LGSMIME, en atención a las siguientes consideraciones:
a) Forma. La demanda se presentó por escrito; en ella consta el nombre de la asociación civil actora, así como el nombre y firma de quien acude en su representación; se identifica el acto impugnado, se mencionan hechos, agravios y los artículos que estima violados.
b) Oportunidad. La demanda fue promovida oportunamente en el plazo de cuatro días[footnoteRef:2], puesto que la resolución impugnada se notificó personalmente a la actora el quince de marzo del año en curso, por lo que el plazo para la promoción del presente medio de impugnación[footnoteRef:3] transcurrió del dieciséis al veintitrés de marzo, sin contar en el cómputo respectivo los días sábado dieciocho y domingo diecinueve, así como el lunes veinte y martes veintiuno de marzo al considerarse como inhábiles[footnoteRef:4]; en tanto que el escrito de demanda se presentó el veintidós de marzo. En el entendido de que el acto reclamado no está vinculado con un proceso electoral local que se desarrolle actualmente en el Estado de Nuevo León.   [2:  Previsto en el artículo 8 de la LGSMIME. ]  [3:  El artículo 7, párrafo 2, de la LGSMIME,  señala que cuando la violación reclamada no se produzca durante el desarrollo de un proceso electoral, el cómputo de los plazos se hará contando solamente los días hábiles, debiendo entenderse por tales todos los días, a excepción de los sábados, domingos y los inhábiles en términos de ley.]  [4:  El Acuerdo General 3/2008 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en su punto primero, establece que para los efectos del cómputo de los plazos procesales de los medios de impugnación que no se encuentren relacionados con un proceso electoral, se considerarán como días inhábiles, entre otros, los sábados y domingos; el tercer lunes de marzo; y el veintiuno de marzo.] 

c) Legitimación y personería. La actora está legitimada[footnoteRef:5] por tratarse de una asociación civil que acude por medio de su representante legal, Luis Servando Farías González, quien tiene reconocida su personería en el informe circunstanciado[footnoteRef:6] que rindió la responsable, y hace valer que se le negó indebidamente su registro como partido político local. [5:  Acorde con lo previsto en el artículo 79, apartado 1, en relación con el diverso artículo 80, apartado 1, inciso e), ambos de la LGSMIME.]  [6:  En términos de lo previsto en el artículo 18, apartado 2, de la LGSMIME.] 

d) Interés jurídico. Se cumple con esta exigencia, en virtud de que se controvierte una sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, en la que se confirmó la negativa de registro como partido político local de la actora, lo cual podría ocasionar un perjuicio indebido a la actora.
e) Definitividad. La resolución impugnada es definitiva y firme porque no existe algún otro medio de impugnación que deba agotarse de forma previa a la interposición del presente recurso, que pudiera confirmarla, revocarla o modificarla.
II. Pruebas. Se admiten las pruebas ofrecidas y aportadas por la actora, mismas que se tienen por desahogadas dada su propia y especial naturaleza[footnoteRef:7]. [7:  Consistentes en documentales públicas, presuncional, en su doble aspecto, legal y human, e instrumental de actuaciones. Artículos 9, párrafo 1, inciso f) y 14, párrafo 1, incisos a), d) y e) de la LGSMIME.] 

NOTIFÍQUESE. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral, en presencia del Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe. 
	



JORGE EMILIO SÁNCHEZ-CORDERO GROSSMANN 
MAGISTRADO
		



JULIO ANTONIO SAUCEDO RAMÍREZ
SECRETARIO
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